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No 05l-er-pcM, estable":."1,u p,,,,,$"qu"".?i: il#lfr"lffl +;ff$:#J:l¿TJ"#":il1"ü:
percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general paratodos los funcionarios, directivos y servidores de la Administración pública y estátconstituida por laremuneración principal, bonificación personal, bonificación familiar, remuneración transitoria, porhomologación y bonificación po. t"f.ig".io y movilidad; de la misma manera en el punto b) del
SitTo- cuerpo legal establece que "La Remune¡ación Total, está constituida por la RemuneraciónTotal Permanente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley expresa.

!:yN"2s28s-rerc¡¡1rarder"*,So1';.lj.;:f"n*#ffi ¿iJ:?i:Í:ffi ""!ffi:",':*1,"tJ:"Los qctos administrativas, de adminls*ación o las resoluciones adminktrativas que autoricengastos no son eficaces si no cuentan con el crédíto presupues:tario conespondiente en elpresupuesto institucional, baio exclwiva responsabilidad áel T¡tutar de Ia Entiiad, así como delJefe de la oficina de Presupuesto y del Jefe'de la oficina de Administración, o los'que hagan susveces, y segin Io dispuesto por el artículo 7' de 
-la 

Ley N, 2841I - Ley Generál del SistemaNacional de Presupuesto ".
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VISTO:

El Expediente No I12958, el Oficio N' 267-2010-GRSM-
DRE/OAJ, del 21 de abril de 2010, el escrito de apelación
de la Resolución Directoral Regional N" 0739-201O-GRSM-
DRESM, del 12 de marzo de 2010 y el Informe Legal No
448-2010-GRSM/ORAL, del 04 dejunio de 2010; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Sra. ISABEL DEL AGUILA ALIAGA DEREATEGUI' con fecha 19 de abril de 2010, interpone Recurso de Apelación contra laResolución Directoral Regional N" 0739-2010-GRSM-DRESI¿, de fecha 12 de marzo de 2010,que resuelve otorgarle la suma de s/.203.46 (DoscIENTos TRES y 461100 NUEVOS SOLES);equivalente a dos remuneraciones totales permanentes, por concepto de subsidio por luto por elfallecimiento de su señor padre; argumentando que la decisión tomada es contraria u lo qu" disponela Ley;

üe advertirse que se cuestiona
GRSM-DRESM, manifestando
económico, en razón a que el
corresponde;

No 6a+ -2010-GRSM/PGR

Que, de acuerdo a los términos del
los alcances de la Resolución Directoral
que no se encuentra ajustada a ley
monto que se le pretende pagar no

recurso impugnatorio, es
Regional N" 0739-2010-
y que le causa agravio
es el que legalmente le
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Que, mediante el Informe Legal No 448-?Al0'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO EI

recurso de apelación interpuesto por la señora ISABEL DEL AGUILA ALIAGA DE

REATEGUI, en consecuencia confírmese la Resolución Directoral Regional N" 0739-2010-

GRSM-DRESM, de fecha 12 de marzo de 2010, que resuelve otorgarle la suma de S/' 203'46

(DOSCIENTOS TRES y 461100 NUEVOS SOLES), equivalente a dos remuneraciones totales

anentes, por concepto de subsidio por luto por el fallecimiento de su señor padre; teniéndose

agotada la vía administrativa.

ARTICULO SEGIINDO: NOTIFICAR a la Dirección

Regional de Educaoión y a la interesada, con copia de la presente resolución'

GRSIVÍORAL, del 04 de junio de 2010, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno

/ffir Regional de San Martín, olinu por que se declare infundado el recurso de apelación interpuesto,

(W;;\ poihub". sído emitido de acuerdo a lev;

\[',ry"-gr1¡ por to expuesto y en uso de las atribuciones y facultades

WE#/ conferidas p9.-11 L:f I' .27867 
- Lev orgánr.ca de g"?l"T::,l"sfT]:l ::'^:1f:?t::3

Leyes N" áZqOZ y N" 28013 y con fas visaciones de la Oficina Regional de AsesoriaLegal,

Gerencia Regionál de Desarro'llo Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de

Re gístres e, C omuníques e y Archíves e.


